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ACTA DE CONCEJO MUNICIPAL DE LA

I. MUNICIPATIDAD DE LA GRANJA.

SESION ORDINARIA N"25
07 DE SEPTIEMBRE DE 2022

1.- Apertura de la Sesión.

Siendo las 11:14 horas se abre la Sesión, presidida por la Concejala Sra. Silvana Poblete

Romero, en ausencia del Sr. Alcalde Don Luis Felipe Delpin Aguilar, contó con la asistencia de

los/as Sres. /as. Concejales/as:

coNcuAL/A ASISTENCIA

Doña Silvana Poblete Romero Asiste

Don Cristian Carmona Macaya Asiste

Doña Bernardita Agu¡rre Cabezas Asiste

Don José Luis Pavez lnostroza Asiste

Doña Aida Chacón Barraza As¡ste

Don Sergio Urbina Núñez Asiste

Don José Luis Díaz Díaz Asiste

Doña Karla Aceituno Saldías Asiste

2.- Cuentas

Sra. Pres¡denta:

¡ lnforma que el Sr. Alcalde está con licencia médica.

o lndica que el proyecto de la Multicancha Las Cardas va a ser financiado por el Gobierno

Regional Metropolitano, por un monto de $134 millones de pesos.

o Señala que el proyecto Paseo Peatonal 8 está ya con RS de la SUBDERE, en los tramos

Combarbalá, La Serena -desde Yungay hacia el norte- y otro tramo que es Mañío.

o lnforma que el día de ayer, 06 de septiembre, se conmemoró el día internacional de la

Atención Primaria de Salud, desde el año 1978, por lo que envía un saludo por ser la

primera línea de salud de los/as vecinos/as.

Aprobación del Concejo Municipal de las Actas de las Sesiones Ordinarias N's 21 y 22

del año 2022. Lo anterior, conforme lo d¡spuesto en el artículo 84s, inciso final, de la

tey 18.695.
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Sra. Presidenta:

Somete a votación la aprobación del Acta N" 22-2022, del punto de tabla.

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"121

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ns 25 del Concejo

Municipal, celebrada el día 07 de Septiembre de 2O22, fue presidida por la Concejala Sra.

SILVANA POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde DON LU|S FELIPE DELPIN AGUII-AR, y

contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA;

DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOsÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA

cHAcÓN BARRAZA; DoN SERGIo URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LU§ DfAZ DÍAZ y DOÑA KARLA

ACEITUNO SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes, aprobó el

Acta de la Sesión Ordinaria N'22 del año 2022. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo

84s, inciso final, de la Ley 18.695.

Sra. Presidenta:

Somete a votación la aprobación del Acta N" 2L-2O22, del punto de tabla.

Votación del unto de tabla:

coNcuAr(Al voTActoN
Aprueba

Don Cristia n Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Agu¡rre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Ace¡tuno Sald ías Aprueba

coNcuAr(A) VOTACION

RechazaDoña Silvana Poblete Romero

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

ApruebaDoña Bernardita Aguirre Cabezas

Don losé Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza

Rech a zaDon Sergio Urbina Núñez

Don José Luís Díaz Díaz Rech a za

Doña Ka rla Aceituno Saldías
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ACUERDO N"122

El Secretario Municipal que suscribe, cert¡fica que la Sesión Ordinaria Ns 25 del Concejo

Municipal, celebrada el día 07 de septiembre de 2022, fue presidida por la concejala sra.

SILVANA PoBLETE RoMERo, en ausencia del sr. Atcalde DoN LUts FEL|pE DELptN AGU|LAR, y

contó con la asistencia de los/as sres./as. concejales/as: DoN cRlsIAN CARMONA MACAyA;

DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DoN JoSÉ LUIS PAVEZ INoSTRoZA; DoÑA AIDA

CHACÓN BARRAZA; DoN SERGIo URBINA NÚÑEZ; DoN JoSÉ LUIS DÍAz DíAz y DoÑA KARLA

AcElruNo SALDIAS; y que el Concejo Municipal, con los votos a favor de los/as señores/as

CONCCJAICS/AS: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; Y

DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; y con los votos en contra de los/as Señores/as

concejales/as: DoñA S|LVANA PoBLETE RoMERo; DoñA A|DA cHAcóN BARRAZA; DoN

SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LUIS DÍAZ DíAZ Y DOÑA KARLA ACEITUNO SALDIAS, TCChAZó,

por segunda vez, el Acta de la Sesión Ordinaria Ns 21 del año 2022. Lo anterior, conforme lo

dispuesto en el artículo 84s, inciso f¡nal, de la Ley 18.695.

4- Aprobación del Concejo para realizar Donación de Animales de la Granja Educativa,

del Parque Brasil. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra fl de la

Ley Ne 18.695.

Expone Christian Bravo O.- Encargado de la Granja Educativa, Parque Brasil, de la
Dirección de Medioambiente, Aseo y Ornato.

Sra. Presidenta:

o lndica que ya se efectuaron las gestiones para abordar las observaciones planteadas a

este punto de tabla, en la sesión ordinaria de Concejo Municipal anterior, en torno a

ampliar los donatarios al Santuario Empatía. Por ello, señala que no es necesaria la

presentación, pero solicita al Encargado de la Granja Educativa que explique este

punto.

Sr. Encargado de la Granja Educativa:

o Señala que, en efecto, los donatar¡os son el Sr. Pablo Narváez y el Santuario Empatía,

agregando que esta última recibirá un vacuno, 2 ovinos y 5 conejos. En este sentido,

indica que el Santuario entrega un certificado de compromiso de responsabilidad en

el cuidado de los animales donados. Agrega que reconoce el trabajo de don Francisco

Aménco Vespucb m2, Lo Goñio, Chile
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Gajardo en este tema, ex Administrador del Parque Brasil, fallecido en febrero de este

año.

. Luego, efectúa una presentac¡ón del Santuario Empatía, como sigue a continuación:

SANTUARIO

EMPATIA
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Sra. Pres¡denta:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del unto de tabla:

ACUERDO N'123

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ns 25 del

Concejo Municipal, celebrada el día 07 de Septiembre de 2022, fue presidida por DOñA

SILVANA POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y

contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA;

DoÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DoN JoSÉ LUIS PAVEZ INoSTRoZA; DoÑA AIDA

cHAcÓN BARRAZA; DoN SERGIo URBINA NÚÑEz; DoN JoSÉ LUs DÍAz DiAz y DoÑA KARLA

ACEITUNO SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes, aprobó

realizar una Donación de 68 Animales de la Granja Educativa, del Parque Brasil, a Don Pablo

Narváez Villalobos, cédula de identidad N" L2.879.732-7, con domicilio en Pasaje La Ligua Ne

L228, de la comuna de Peñalolén; y a la "Fundación Santuar¡o Empatía", Rut N'65.211.229-3,

a través de sus representantes legales Don Federico Raúl Koch y Doña Eliana Sabrina Albasetti,

domiciliados en Los Perales de Chacabuco LT14 de la comuna Colina, como sigue a

continuación:

Sr. Pablo Narváez Villalobos:

voTAcroN
Doña Silvana Poblete Romero

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita ABuirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Ba rraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

ESP ECIE CANTIDAD

Caprinos (chivo) 10

Équidos (burro)

Gallos L7

Patos 20

Ovinos (oveja) 7

Conejos 10

9 t5Amáico \éspr¡cio m2, i-o Glqñjo. Chile
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Fundación Santua rio Empatía:

ESPECIE CANTIDAD

Bovino (vaca ) L

Ovinos (oveja) 2

Conejos 5

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra f) de la Ley Ne 19.695.

Aprobación del concejo Municipal para la renovación de l patente de Alcoholes de la
comuna de La Granja, correspondiente al 2c semestre de 2022. Lo anterior, conforme
a lo dispuesto en el artículo G5sletra O) de la Ley Ne 18.695.
Expone: Carlos Jiménez G.- D¡rector de Obras Municipales.

Sr. Dírector de Obras Municipales:

o Plantea que, en efecto, no cumple, pero que el patentado de alcoholes, en su recurso

de reposición, pidió un plazo para regularizar, por lo que señala que se somete a

consideración del Concejo Municipal esta posibilidad.

Sr. Secretario Municipal:

o Señala que existíó confusión respecto de este punto, y que Io que se analiza es el

recurso de reposición interpuesto por el patentado, pero que, evacuado el informe

jurídico, es posible advert¡r que la patente de alcoholes en comento no cumple con los

requisitos legales y, por tanto, no está en condiciones de ser aprobada.

Sra. Presidenta:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:
coNcuAr(A) VOTACION

Doña Silvana Poblete Romero Rechaza

Don Cristian Carmona Macaya Rech a za

Arné¡co\éspucio @2,1o Grú!o. Ch e
Ieléfom: (fó2) 2550 3ru . \fl1¡y/Jnlogrútjo.cl
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Sra. Presidenta:

. lnd¡ca que ya recibieron el informe jurídico solicitado sobre este punto de tabla, y que,

despejadas las dudas, no procede aprobarla. Agrega que de haber tenido dicho

informe, no se habría consignado como punto de tabla.
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Doña Bernardita Aguirre Cabezas Rechaza

Don José Luis Pavez lnostroza

Doña Aida Chacón Barraza Rech a za

Don Sergio Urbina Núñez Rech a za

Don José Luis Díaz Díaz Rechaza

Doña Karla Aceituno Saldías Rech aza

ACUERDO N'124

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ns 24 del Concejo

Municipal, celebrada el día 07 de septiembre de 2022, fue presidida por DoñA SILVANA

PoBLETE RoMERo en ausenc¡a del sr. Alcalde DoN LUts FEL|pE DELptN AGU|LAR, y contó con la

asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN

BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LUIS DÍAZ DÍAZ Y DOÑA KARLA ACEITUNO

SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes, rechazó la reposición

para la renovación de la Patente de Alcoholes que se individualiza a continuación,

correspondientes al 2' Semestre de 2022:

ROt NOMBRE RUN DIRECCION GIRO TIPO

40016
7

FRANCISCO

OVALLE TORRES

to.679.O73
-0

PADRE JUAN MEYER

Ns0670

DEPOSITO

BEB.ALCOHOLICA

s
Limitada

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra O) de la Ley Ne 18.695.

Conceiala Srta. Bernardita Aguirre:

Se suma al saludo a los/as trabajadores/as de la Salud Municipal por su día, efectuada

por la Sra. Presidenta, y que el mejor reconocim¡ento es la mejora en las condiciones

laborales de ellos/as. Agrega que existe un planteamiento de las Asociaciones de

Funcionarios/as de Salud, en este sent¡do, y manifiesta su dispos¡ción de apoyar para

tal fin.

Solicita que se pueda evaluar un incentivo a los/as trabajadores/as de la Salud

Municipal, ya que este año nuevamente no se va a celebrar el día de la Atencion

Primaria de Salud, que es un día de esparcimiento anhelado por aquellos.

Aménc! \ésprcro ú2. Lo Glon¡r, Chite
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Conceiala Sra. Karla Aceituno:

consulta cuáles la función que cumple actualmente elfuncíonario sr. patricio villanueva,

y si está sometido a un sumario, en definitiva, cuál es la situación del sr. Villanueva.

Sra. Presidenta:

solicita al sr. secretario Municipal gestionar la respuesta a la consulta formulada por la

Sra. Concejala.

Conceial José Luis Pavez:

Solicita mejorar las condiciones de los funcionarios/as de salud, como lo relat¡vo a sus

baños. Agrega que se suma al saludo efectuado por el día de la Salud Municipal.

Conce¡al Cristian Carmona:

Señala que se suma al saludo por el día internacional de la Atención primaria de Salud y

reconoce el gran trabajo realizado en la Pandemia, y que, también, se suma a retomar

las mejoras que ya comprometió el 5r. Alcalde con las asociaciones de Salud Municipal.

Plantea que en recorridos por la comuna, advirtió el tema de cierre de pasajes, sumado

al cambio de la legislación, por la actual ley N'21.411, con diversos requ¡sitos para que

aquello proceda, como la autorización del 80% de los/as vecinos/as para cerrar la vía.

Agrega que ex¡ste una ordenanza municipal que data del año 2012 pero que se debe

modificar por lo que se expresa en la nueva ley.

Sr. Secretario Municipal:

o lnforma que, en efecto, se dictó la ley N" 21.411, que vino a zanjar diversas diferencias.

Pero, indica, que la propia ley señala, en sus artículos transitorios, que la SUBDERE

remitirá una ordenanza tipo sobre la materia, para proceder a aplicar la citada norma

legal. Agrega que, previa coordinación que sost¡ene con la SUBDERE, se le informó que

dicha ordenanza tipo está en el control previo de legalidad, mediante la toma de razón,

ante la contraloría General de la República, por lo que se está a la espera de ello para

proceder en el sentido indicado por el Sr. Concejal.

12l15tu¡éñco \éspucio ú2, !q Gtwr¡o, Chite
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Concejala Sra. Aída Chacón:

¡ Plantea que como se funciona a n¡vel municipal ya d¡ctada la ley, por lo que solicita se

aclare este punto.

Sr. Secretario Municipal:

o lnforma que ya efectuada la labor legislativa, sobre las directrices generales,

corresponde dictar el reglamento que ejecute la ley, que deriva de la potestad

reglamentaria del Sr. Presidente de la República, completando los vacíos operativos de

ella, sin alterar el núcleo normat¡vo esencial de la disposición legal. Agrega, como

ejemplo, la Ley de Bases de Compres Públicas, que es general, pero que es el reglamento

de ella la que permite operar días a día las compras públicas. por tanto, estar a la espera

de la ordenanza tipo es cumplir la ley que dispuso en sus artículos transitorios este

camtno.

Conceiala Sra. Aída Chacón:

o Plantea el tema de las "New Jersey'' para cerrar calles, y bajo qué criterios se toma.

o Consulta cuáles son las gestiones del problema de Manuel RodrÍguez con La Serena, por

la autopista, y hasta cuándo van a estar esperando para que se avance.

Sr. D¡rector de Obras Municipales:

. Respecto de las barreras "New Jersey'', la Municipalidad puede autor¡zarlas para trabajos

temporales, y que su utilización para fines diversos no están autorizadas.

o En relación a los trabajos de arreglos de Manuel Rodríguez, ya está en Mercado Público

la compra, y que entre el 25 al 30 de septiembre de esta anualizad se debería ejecutar.

Amérco\¡éspucio m2 Lo Grúio. Chib
fslébrF: (5ó2) 25m Jm . rltt.mlog,úiÍrct

l3 | l5

Conceial Sr. José Luis Díaz:

o Señala que en Villa lberia, en las tardes, hay violencia, disparos y riñas, por lo que solicita

un mejor trabajo preventivo por parte del Municipio.

o Plantea que solicitó en un Concejo Municipal anterior, que se le explicara el proyecto de

"Las Uvas y el Viento", ya que existe un informe de impacto ambiental, pero que necesita

precisiones, ya que existió un acuerdo de concejo y se supone que el Sr. Alcalde ya había

requerido una exposición sobre la materia.
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. solicita se le entregue una declaración pública del 04 de abril de 2019, por el cual el sr.

Alcalde instruye íncoar un sumario al Sr. Marcelo ortiz, Administrador Municipal, y pide

se le informe la conclusión de ello.

o lndica que en avenida San Gregorio, a la altura de 8 poniente con, vecinos instalaron una

barrera provisor¡a para ev¡tar accidentes, pero allí existen "cerros" de tierra y consulta

qué pasa con esta situación.

Sra. Presidenta

solicita al Sr. secretario Municipal que se exponga en el próximo concejo municipal el

tema del proyecto "Las Uvas y el Viento" y la Administración de los Recintos Deportivos.

Solicita se informe el resultado del sumario al Sr. Marcelo Ortiz.

Sr. Secretario Municipal:

o lnforma que el proceso sumarial que involucró al Sr. Marcelo Ortiz fue sobreseído.

Sra. Presidenta:

o Señala que en Villa Los Rosales y que los/as vecinos/as están complicados y temerosos,

ya que hubo una balacera con resultado de muerte, y que por dicha circunstancia se

cerró el SUC de La Granja, y solicita al Departamento de Comunicaciones que informe

que si bien cerró ya está atendiendo.

o lndica que, también en Villa Los Rosales, hay personas que en la feria del día domingo se

pasean armados lo que genera temor e incertidumbre a los/as vecinos/as, por lo que

solicita que la Oficina de Protección Civil requiera a Carabineros una mayor presencia en

Villa Los Rosales.

No habiendo más incidentes, la Sra. Presidenta cierra la Sesión las 11:57 horas.
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Concejal Sr. José Luis Pavez:

o lnforma que existe un acuerdo adoptado en el Consejo Comunal de Seguridad pública,

que el propio Sr. Alcalde requirió, sobre una mayor coordinación entre Carabineros, la

PDI y el Municipio, por lo que pide agilizar aquello.
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CERTIFICACION DE ACTA SESION ORDINARIA Nq 25

El Secretario Municipal que suscribe, certifica en calidad de Ministro de Fe, que la presente acta,

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84 de de la Ley Ne 18.695 Orgánica Constitucional

de Municipalidades, corresponde a los puntos tratados en Sesión Ordinaria Ne25 de fecha 07 de

Septiembre de 2022, efectuada de manera presencial, la cual fue presidida por la Concejala Sra.

silvana Poblete Romero, en ausencia del sr. Alcalde Don Lu¡s Felipe Delpin Aguilar y que, en su

oportunidad, será sometida a la aprobación del Concejo Municipal.
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